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Armenia Quindío, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandantes: Leidy Johanna Mata García y otros  

Demandados: 
Mario de Jesús Henao Uribe y  
Allianz Seguros S.A. 

Radicado: 630013103002-2020-00026-00 

Asunto: Auto requiere para notificación  

 

1. No se procede a la notificación por conducta concluyente del codemandado 

Mario de Jesús Henao Uribe, en tanto, el archivo 17 donde se indica que la abogada 

Laura Juliana Palacio Ramírez continuará con su representación, no contiene todas 

las adecuaciones que frente al poder le habían sido requeridas en las decisiones del 

03 de febrero de 2021 y 03 de mayo de 2021, frente a la correcta remisión del 

poder, bien fuere, en acatamiento de lo señalado en el artículo 5° del Decreto 806 

de 2020 o, del artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

Se autoriza a través del Centro de Servicios Judiciales, la remisión de copia de esta 

decisión a la profesional en mención, al correo representacionallianz@gmail.com 

sin que ello le exima del deber de estar atenta a los estados electrónicos; a fin que, 

disponga con celeridad las gestiones enfocadas al reconocimiento de su personería 

para actuar. 

 

2. Se pone en conocimiento de la parte demandante la dirección para localización 

del señor Mario de Jesús Henao Uribe informada en el archivo 17, autorizándose 

proceder a su consecución para las diligencias de notificación personal, bien sea, a 

la dirección física o para librar la notificación electrónica al buzón allí señalado; 

todo ello, bajo el cumplimiento de los parámetros legales y los advertidos por la 

Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020. 

 

3. De conformidad con el numeral 14, del artículo 78 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 809 de 2020 del Ministerio 

de Justicia y del Derecho, se previene a fin de que, en cumplimiento a los deberes 

que les asiste, remitan a las partes del proceso, copia de todos los memoriales que 

sean presentados. 

 

Notifíquese, 
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IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN 

Juez 
 

 

 

S.V. 

2020-00026-00 
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ESTADO No. 089 
Hoy, 22/06/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 

 
 


